
Radicado: 11001-03-15-000-2019-01847-01
Demandante: LOURDES MILENA SÁNCHEZ MOSCOTE

CONSEJO DE ESTADO
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCiÓN CUARTA

CONSEJERA PONENTE: STELLA JEANNETTE CARVAJAL BASTO

Bogotá D.C., seis (6) de noviembre de dos mil diecinueve (2019)

Referencia:
Radicación:
Demandante:
Demandado:

AUTO

ACCiÓN DE TUTELA
11001-03-15-000-2019-01847-01 Y ACUMULADOS
LOURDES MILENA SÁNCHEZ MOSCOTE
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA, SECCiÓN
PRIMERA, SUBSECCIÓN "A"

Encontrándose el proceso de la referenCia para proferir sentencia de segunda
instancia, el despacho considera necesario OFICIAR a la empresa Estudios e
Inversiones Médicas S.A., ESIMED S.A., para que informe:

(i) Si tuvo o tiene algún vínculo contractual con la señora Ginna Johana Valero
Valero, identíficada con la cédula de ciudadanía N° 52.822.585, para lo cual deberá
allegar los respectivos soportes documentales. Adicionalmente, deberá precisar si
actualmente se encuentra vinculada a esa sociedad.

(ii) Si en el marco de la vinculación contractual que ha tenido la señora Ginna Johana
Valero Valero, esa compañía ha efectuado el pago de los aportes a la EPS a la que
se encuentra afiliada.

(iii) Cuáles han sido las gestiones administrativas que ha adelantado esa sociedad,
con el fin de que se garantice el reconocimiento y pago de la licencia de maternidad
a la señora Ginna Johana Valero Valero.

Término: Dos (2) dias.

Notificase y cúmplase,


	00000001

